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Resumen 

El derecho de acceso a la información y el derecho de las personas a participar en el 

gobierno de su país de forma directa o indirecta, son un derecho reconocido en la 

Constitución y tratados internacionales. Sin embargo, fuera del ámbito partidista, ello es 

poco frecuente. En el ámbito parlamentario, la crisis de representación, el problema del 

ritmo entendido como la dificultad de adaptar el tiempo y la forma de las actividades 

legislativas a las demandas y expectativas sociales y la percepción de la democracia, sitúan 

a los parlamentos en una posición marginal en la aprobación ciudadana.  

¿Cómo podrían ser más legítimos los parlamentos? Ahora, las nuevas tecnologías 

y la inteligencia artificial se representan como herramientas que bien podrían mejorar los 

canales de comunicación porque contribuyen a proteger e incentivar la participación, a 

generar mayor interconexión, renovar la confianza, la transparencia, el empoderamiento y 

reducir la exclusión. Por otra parte, pueden hacer más accesible el conocimiento porque 

amplían y mejoran la información. No plantean remplazar el modelo actual sino buscar su 

mejora. 
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